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De conformidad con el Art. 2, del reglamento para la aplicación de Ley Orgánica de 

Control del Poder de Mercado, el cual textualmente indica: 

 

ñArt 2. Publicidad.- Las opiniones, lineamientos, guías, criterios técnicos y 

estudios de mercado de la Superintendencia de Control del Poder de Mercado, 

se publicarán en su página electrónica y podrán ser difundidos y compilados en 

cualquier otro medio, salvo por la información que tenga el carácter de 

reservada o confidencial de conformidad con la Constitución y la Ley. 

 

Las publicaciones a las que se refiere el presente artículo y la Disposición 

General Tercera de la Ley, se efectuarán sin incluir, en cada caso, los aspectos 

reservados y confidenciales de su contenido, con el fin de garantizar el derecho 

constitucional a la protecci·n de la informaci·n.ò 

 

A continuación se presenta la versión pública del Estudio de Mercado del sector 

Pesquero Fresco y Congelado, desarrollada por la Intendencia Zonal 4, de la 

Superintendencia de Control del Poder de Mercado. 

 

Es importante indicar que el texto original del estudio no ha sido modificado, 

únicamente su estructura y omitida información confidencial y reservada de los 

operadores económicos involucrados en este estudio. 
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1. ANTECEDENTES 
 

Con el fin de controlar el correcto funcionamiento de los mercados, un comercio justo, 

promocionar la competencia, prevenir el abuso de poder del mercado y todas aquellas prácticas  

que vayan en perjuicio de los mercados eficientes, se creó la Superintendencia de Control del 

Poder de Mercado según Art. 36 de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de 

Mercado  LORCPM, publicada en el Registro Oficial Suplemento 555 de 13 de octubre de 

2011, perteneciendo a la Función de Transparencia y Control Social.  

 

En este ámbito la Superintendencia de Control de Poder de Mercado amparada en el Art. 36 

menciona (é) en su estructura contar§ con las instancias, intendencias, unidades, divisiones 

técnicas, y órganos asesores que se establezcan en la normativa que para el efecto emita el 

Superintendente de Control del Poder de Mercado (é)  

 

Igualmente en el artículo 38, numeral 1 de la LORCPM, que dice que la SCPM, a través de 

sus órganos ejercerá la atribución de: ñ1. Realizar los estudios e investigaciones de mercado 

que considere pertinentes. Para ello podrá requerir a los particulares y autoridades públicas 

la documentaci·n y colaboraci·n de esta Ley.ò 

 

Es Facultad y atribución de la Intendencia de Abogacía de la competencia y bajo resolución el 

de ñPromover el estudio y la investigación en materia de competencia y la divulgación de los 

estudios de mercado (é) conforme lo señala el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por procesos de la SCPM en el Título II, numeral 2.2.4 emitido mediante Resolución No. 

SCPM-DS-2012-001, publicada en el registro oficial Edición especial N° 345 con fecha 04 de 

octubre de 2012. 

 

2. INTRODUCCIÓN  
 

La pesca en el país es una actividad que se va dando desde tiempos ancestrales debido a que 

la mayoría de las poblaciones costeras centran parte de su subsistencia y alimentación en 

productos de origen marino, Debido a esa riqueza marina en el país existe un sinnúmero de 

empresas dedicadas a la captura, proceso, empaque y exportación de productos analizados, 

muchas de las cuales tienen más de 25 años de experiencia, agrupando un gran número de 

mano de obra calificada, debido a las destrezas adquiridas, por eso, el Ecuador ha llegado a 

ser un importante referente mundial de productos del mar.  

 

Las bondades del clima favorecen la gran variedad de especies existentes, empezando por el 

principal producto que es el atún pasando por el dorado, conocido en el mercado internacional 

como mahi mahi, pez espada, wahoo y demás peces.1 

 

La producción mundial de pescado, crustáceos, moluscos y otros animales acuáticos alcanzó 

los 167,2 millones de toneladas en el 2014, de este total, la producción de capturas fue de 93,4 

millones de toneladas, con un aumento del 0,8 por ciento en comparación con el año anterior, 

                                                 
1 Análisis del Sector Pesca 2013; Dirección de Inteligencia Comercial e Inversiones - PRO ECUADOR  
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Ecuador ubicándose en el puesto 28 del Rankin Mundial de captura en el 2014 llegó a las 663 

mil toneladas,  este año marcó un nuevo máximo de producción (90,3 millones de toneladas)2 

 

En 2014 aproximadamente un 87 por ciento, es decir 146 millones de toneladas, del total de 

la producción pesquera se utilizó para consumo humano directo, el 13 por ciento restante (21 

millones de toneladas) se destinó a productos no alimentarios, principalmente a la fabricación 

de harinas y aceite de pescado. Cerca un 46 por ciento del pescado destinado a consumo 

humano era en forma de pescado vivo y fresco.3 

 

Sin duda la pesca es un sector muy importante para la economía del Ecuador, la actividad 

pesquera abarca todas las provincias costeras del Ecuador, de las provincias de El Oro Manabí, 

Guayas y Esmeraldas provienen una variedad amplia de productos que se exporta. 

 

Al hablar del sector pesquero ecuatoriano, nos estamos refiriendo a un sector específico de la 

producción nacional, centrado en la explotación de los recursos marinos, destinados al 

consumo directo o a otros procesos a través de los cuales son transformados en insumos; La 

fuerza del sector pesquero se divide en industrial y artesanal, entendiéndose por trabajadores 

industriales aquellos salariados que laboran en las empresas de procesamiento de los recursos 

marinos situados en la tierra y los que trabajan a bordo de embarcaciones.  

 

ñPor trabajador o pescador artesanal se comprender§ a toda persona natural 

que participa directamente en la captura, recolección y extracción de recursos 

marinos, fluviales, o lacustres, siendo esta su única o principal fuente de 

ingreso; actividad realizada a bordo de embarcaciones menores.ò (Gezan, 

Lincoln)4 

 

La elaboración del presente estudio se lo realiza durante 90 días, distribuidos en tres fases: la 

primer fase con una duración de 30 días se realiza la recopilación de información de operadores 

económicos y de instituciones públicas como SRI, Superintendencia de Compañías, y 

operadores económicos que intervienen en el sector mediante tomas de testimonios y 

requerimientos de información, de tal manera que sirva como base para la segunda fase que 

consiste en el análisis del estudio donde se realizan los cuadros y gráficos que permitan 

presentar: cuotas de mercado, concentraciones, posibles tipos de barreras o alguna práctica 

anticompetitiva en el marco de la ley, permitiendo elaborar el informe final como tercera fase 

que incluye conclusiones y recomendaciones que buscan mejorar la situación del sector. 

 

3. OBJETIVOS 

 

3.1. Objetivo General 

 
Conocer la dinámica, estructura y funcionamiento del mercado en el sector de procesamiento 

de lomos crudos de pescado fresco y congelado durante el período: enero 2014 a diciembre 

2016, enmarcado en identificar la relación que existe entre los dueños de las empresas y los 

pescadores independientes, así como determinar posibles prácticas anticompetitivas. 

 

                                                 
2 FAO; Estadísticas de pesca y acuicultura - http://www.fao.org - 
3 FAO; Estadísticas de pesca y acuicultura - http://www.fao.org - 
4 Gezan, Lincoln: La explotación pesquera en San Antonio y la V región. Hacia un programa alternativo, 

Cetre -Ceal, Santiago de Chile.  

http://www.fao.org-/
http://www.fao.org-/
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3.2. Objetivos Específicos 
 

¶ Conocer la dinámica del Sector Pesquero dentro del proceso de producción de pescado 

fresco y congelado. 

¶ Conocer los principales operadores económicos dedicados a actividades relacionadas 

con el sector. 

¶ Establecer cuotas de participación e índices de concentración dentro del sector 

económico. 

¶ Establecer posibles prácticas anticompetitivas que pudieren afectar al sector económico 

en general. 

 

4. MARCO LEGAL  

 

4.1. Análisis de la Normativa Aplicable del Sector 
 

Las normas legales de competencia son medidas legislativas que adoptan los gobiernos para 

suprimir o disuadir las prácticas anticompetitivas y para promover el funcionamiento eficiente 

y competitivo de los mercados. Un componente esencial de esta política es una Ley sobre 

competencia, y en nuestro país se creó por primera vez esta normativa jurídica, que promueve 

el comercio justo en igualdad de condiciones, se trata de la Ley Orgánica de Regulación y 

Control del Poder de Mercado, las misma que guarda armonía con la Constitución de la 

República del Ecuador, como norma suprema.   

 

Analizaremos las demás normativas que se aplican en el sector como son La Constitución de 

la República del Ecuador como norma suprema, Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero del 

Ecuador, Reglamento de la ley de Pesca, Ley Orgánica de la Salud, Ley Orgánica de Régimen 

de Soberanía Alimentaria, entre otras.  

 

4.2. Constitución de la República 
 

La Constitución de la República del Ecuador de 2008, garantiza a las personas y 

colectividades, el derecho al acceso seguro y permanente a alimentos sanos, suficientes y 

nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en correspondencia con sus diversas 

identidades y tradiciones culturales; debiendo el Estado ecuatoriano promover la soberanía 

alimentaria.  

 

Así mismo, el espíritu de este marco normativo es el de impulsar la producción, transformación 

agroalimentaria, pesquera de las pequeñas y medianas unidades de producción, comunitarias 

y de la economía social y solidaria; adoptando además políticas fiscales, tributarias y 

arancelarias que protejan a estos sectores, y evitar la dependencia de importaciones de 

alimentos.  

 

Además, la Norma Suprema establece la generación de sistemas justos y solidarios de 

distribución y comercialización de alimentos, impidiendo las prácticas monopólicas y 

cualquier tipo de especulación con productos alimenticios. (Art. 281 numeral 11) 

 

Es así que el régimen de desarrollo establecido por la Constitución de Montecristi, ubica como 

eje fundamental del sistema económico al ser humano, por lo que pretende alcanzar el buen 

vivir a través de mejorar los niveles de vida de la población, procurando el bienestar general 
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de los consumidores y usuarios, con la consecución de una competencia eficaz.  

 

De esta manera, y  a través del establecimiento del comercio justo en igualdad de condiciones, 

se procura minimizar las distorsiones de la intermediación y promover la sustentabilidad, 

evitando las prácticas monopólicas y oligopólicas, particularmente en el sector privado, y otras 

que afecten el correcto funcionamiento de los mercados.  

 

Para cumplir con el antes mencionado objetivo de política comercial estipulado en el art. 304 

numeral 6 de la Carta Magna, el Estado a través de las facultades adquiridas en la norma 

suprema y por intermedio de las instituciones creadas para evitar estos comportamientos 

prohibidos que impiden el normal desarrollo económico del mercado, establecerá mecanismos 

de sanción para evitar la realización de prácticas anticompetitivas, que van en contra de la 

dinámica del mercado.  

 

La Carta Magna busca impulsar una competencia eficaz en beneficio de los consumidores, a 

través del establecimiento del comercio justo como medio de acceso a bienes y servicios de 

calidad.  

 

El derecho a la alimentación está reconocido en la Constitución y en la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos, así como en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, la Carta Interamericana de Derechos Humanos y el Protocolo de San 

Salvador sobre Derechos Económicos Sociales y Culturales, de los que Ecuador es parte 

 

4.3.  Leyes Generales del Sector 

 

4.3.1. Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero del Ecuador 

 
La administración de las pesquerías y acuacultura en el Ecuador se rige por la Ley de Pesca y 

Desarrollo Pesquero, emitida mediante Decreto Ley 178, publicada en el Registro Oficial 497 

del 19 de febrero de 1974 y sus modificaciones posteriores publicadas en el Registro Oficial 

252 del 19 de agosto de 1985. 

 

La Ley establece que los recursos bioacuáticos existentes en el mar territorial, en las aguas 

marítimas interiores, en los ríos, en los lagos o canales naturales y artificiales, son bienes 

nacionales cuyo racional aprovechamiento será regulado por el Estado. La actividad 

comprende las fases de extracción, cultivo, procesamiento y comercialización; por otro lado 

el estado impulsará la investigación científica sobre los recursos bioacuáticos, fomentará la 

creación de centros educativos destinados a la capacitación del personal necesario para la 

actividad pesquera y diseñará las medidas de fomento necesarias para la expansión del sector 

pesquero, conforme a los principios de la Política Pesquera Ecuatoriana. 

 

4.3.2. Ley Orgánica de la Salud  
 

Al ser la salud un derecho humano, cuya protección y garantía es responsabilidad primordial 

del Estado y, el resultado de un proceso colectivo de interacción donde Estado, sociedad, 

familia e individuos convergen para la construcción de ambientes, entornos y estilos de vida 

saludables; se promulga en el año 2006 la Ley Orgánica de la Salud, la cual tiene como 

finalidad regular las acciones que permitan efectivizar el derecho universal a la salud 

consagrado en la Constitución de la República del Ecuador.  
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Con estas facultades legales, el Estado es el encargado de establecer una política intersectorial 

de seguridad alimentaria y nutricional, que propenda a eliminar los malos hábitos alimenticios, 

respete y fomente los conocimientos y prácticas alimentarias tradicionales, así como el uso y 

consumo de productos y alimentos propios de cada región, garantizando a las personas, el 

acceso permanente a alimentos sanos, variados, nutritivos, y suficientes. 

 

4.3.3. Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía Alimentaria  
 

La Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía Alimentaria fue publicada en el Registro Oficial 

Suplemento 583 el 05 de mayo de 2009, con el objetivo de asegurar la producción, 

comercialización y consumo de alimentos nutritivos, con el fin de erradicar la desnutrición y 

malnutrición; y, apoyar su comercialización a través del establecimiento de políticas públicas. 

 

El mencionado cuerpo normativo en su artículo 22 estipula además, que el Estado a través de 

los organismos técnicos especializados, en consulta con los productores y consumidores 

determinará anualmente las necesidades de alimentos básicos y estratégicos para el consumo 

interno que el país está en condiciones de producir y que no requieren de importaciones. 

 

De la misma manera, ésta norma legal establece que los Ministerios a cargo de las políticas 

agropecuarias y de comercio exterior establecerán los mecanismos y condiciones que 

cumplirán las importaciones, exportaciones y donaciones de alimentos, las cuales no atentarán 

contra la soberanía alimentaria.  

 

Es así que a través de ésta legislación alimentaria, se pretende asegurar la producción, 

comercialización y consumo de alimentos nutritivos, con el fin de erradicar la desnutrición y 

malnutrición; y, apoyar su comercialización a través del establecimiento de  políticas públicas. 

 

4.3.4. Ley del Sistema Nacional de Calidad  
 

La Ley del Sistema Nacional de Calidad, tiene como objetivo regular los principios, políticas 

y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, 

que facilite el cumplimiento de los compromisos internacionales en ésta materia; garantizar el 

cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la 

vida y la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección 

del consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, 

promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la 

sociedad ecuatoriana .  

 

4.3.5    Ley de Gestión Ambiental 

 

La protección del medio ambiente es el conjunto de políticas, planes, programas, normas y 

acciones destinadas a prevenir y controlar el deterioro del medio ambiente. 

 

Incluye tres aspectos: conservación del medio natural, prevención y control de la 

contaminación ambiental y manejo sustentable de los recursos naturales. La protección 

ambiental, es tarea conjunta del estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamentales 

y sector privado. (Asamblea Nacional del Ecuador 2004) 

 

Esta ley está orientada a la conservación del medio ambiental, ya que para la producción de 

una leche de calidad se requiere un pasto de alta calidad, es decir que los abonos utilizados 
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deben ser avalados por la ley de gestión ambiental vigente que rige desde el año 2004.  

 

 

 

4.3.6.    Ley de Sanidad Animal 
 

El 16 de abril del 2004, mediante publicación en el Registro Oficial Suplemento N°  315,  entró 

en vigencia la codificación de la Ley de Sanidad Animal. Dicha norma tiene como finalidad  

precautelar la salud humana del consumo de productos de origen animal,  a través del control 

permanente de  la calidad e higiene de estos productos; sean estos naturales, semi-procesados 

o procesados. Este control lo realizaran de manera coordinada  entre el  Ministerio de 

Agricultura Ganadería Acuacultura y Pesca y el Ministerio de Salud Pública, conforme se 

estipula en el Art. 5 de la referida ley. 

 

El Estado, a través del   Ministerio de Agricultura y Ganadería, realizará investigaciones 

relativas a las diferentes enfermedades que afecta a la ganadería del país y diagnosticará el 

estado sanitario de la misma. Esta  labor la realizará conjunta y planificadamente con la 

participación de las unidades administrativas y técnicas, entidades dependientes y adscritas y 

en estrecha coordinación con las instituciones públicas o privadas, nacionales o 

internacionales, vinculadas al sector. (Art. 1 LSA) 

 

Asimismo cabe indicar que  toda persona natural o jurídica que tuviere conocimiento de 

enfermedades de animal infecto ï contagiosas, está en la obligación de comunicar a las 

autoridades competentes la existencia de dicha problemática. Así lo señala en su Art.9 la ley 

en cuesti·n.  ñToda persona natural o jur²dica que tuviere conocimiento de la existencia de 

enfermedades animales infecto - contagiosas, tendrá la obligación de comunicar al Ministerio 

de Agricultura y Ganadería. De no tener este Ministerio oficina en la respectiva localidad, la 

información la proporcionará ante cualquier autoridad seccional, la misma que, bajo su 

responsabilidad, la transmitir§ de inmediato a los funcionarios correspondientesò. 

 

Por lo tanto, el incumplimiento de la presente ley  por parte del sector lácteo Ecuatoriano, 

afectaría en gran medida la calidad e higiene de sus productos, la cual le restaría 

competitividad en el mercado.  

 

4.3.7. Ley de Sistema de Calidad Ecuatoriano 
 

Esta norma entró en vigencia el 22 de febrero de 2007, mediante registro oficial suplemento 

N° 26. Si bien este cuerpo legal fue aprobado antes de que entrara en vigencia la actual 

Constitución, es importante señalar que la misma no se contrapone a los preceptos 

constitucionales de la carta magna de Montecristi. Ya que los objetivos establecidos en esta 

ley guarda concordancia con los principios de calidad contemplados en la Constitución del 

2008. 

 

Con esta normativa se busca mejorar y potenciar la producción de servicios y bienes  que oferta 

el país, con la finalidad de convertir al Ecuador en una nación competitiva en los mercados 

internacionales.   

 

ñEsta Ley tiene como objetivo establecer el marco jur²dico del sistema ecuatoriano de 

localidad, destinado a: i) regular los principios, políticas y entidades relacionados con las 

actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de 
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los compromisos internacionales en ésta materia; ii) garantizar el cumplimiento de los 

derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 

animal y vegetal, la Preservación del medio ambiente, la protección del consumidor contra 

prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e incentivar 

la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la sociedad ecuatoriana.( 

Art. 1)ò 

 

Esta ley además ofrece incentivos a aquellos emprendedores que  apuestan a la calidad, a través 

de la implementación de tecnología de punta así como a la permanente capacitación de su 

personal. El Art. 4 literal c, se¶ala categ·ricamente lo manifestado: ñSon objetivos de la 

presente Ley (é) Establecer los mecanismos e incentivos para la promoci·n de la calidad en 

la sociedad ecuatoriana;ò 

 

Además es importante resaltar que la Ley establece que el control de la calidad de los bienes 

y servicios que se comercializan en el país no es exclusivo para los productos nacionales sino 

tambi®n para los productos extranjeros; conforme se estipula en su Art.5: ñLas disposiciones 

de la presente Ley, se aplicarán a todos los bienes y servicios, nacionales extranjeros que se 

produzcan, importen y comercialicen en el país, según corresponda, a las actividades de 

evaluación de la conformidad y a los mecanismos que aseguran la calidad así como su 

Promoci·n y difusi·n.ò Esta disposici·n legal, es concordante con lo establecido en el art²culo 

2 de la Ley Orgánica de Regulación de Control de Poder de Mercado; el cual establece que 

estarán sometidos a dicha ley, tanto los operadores Económicos Nacionales como Extranjeros. 

 

4.3.8. Ley Orgánica De Regulación y Control del Poder de Mercado  
 

La doctrina establece que los acuerdos tendientes a reducir o eliminar la competencia a efectos 

de aumentar ganancias incrementando precios a los compradores, impidiendo el acceso o 

expulsando a otras empresas del mercado, son prácticas anticompetitivas. 

 

Las normas reguladas en la legislación de competencia ecuatoriana (Ley Orgánica de 

Regulación y Control del Poder de Mercado, LORCPM), se aplican a todos los agentes 

económicos que operen en nuestro país o cuyos actos surtan efectos en el Ecuador, en 

consecuencia, no hay sujeto alguno que esté libre del cumplimiento de las disposiciones de la 

mencionada ley, por lo que la regulación se traduce en certeza para todos los actores del 

mercado, para que estos desarrollen sus actividades dentro del marco o los límites impuestos 

por las normas.  

 

En concordancia con los principios y derechos que estipula la Constitución de la República 

del Ecuador, el artículo 4 de la LORCPM, determina los principales lineamientos que deben 

ser tomados en cuenta a la hora de regular y formular la política pública de la competencia, 

mismos que se encuentran relacionados entre sí, y que están enfocados a garantizar el bienestar 

del mercado para proteger a los consumidores, entre los más destacados tenemos: el 

reconocimiento del ser humano como sujeto y fin del sistema económico, la defensa del interés 

general de la sociedad por sobre el interés particular, el reconocimiento de la heterogeneidad 

estructural de la economía ecuatoriana, el fomento de la desconcentración económica, el 

derecho a desarrollar actividades económicas y la libre concurrencia de los operadores 

económicos, impulso y fortalecimiento de un comercio justo, distribución equitativa de los 

beneficios de desarrollo, la transparencia y eficiencia de los mercados. 

 

El ordenamiento ecuatoriano establece un listado enunciativo de éstas prácticas susceptibles a 


































